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AYUNTAMIENTO ALGIMIA DE ALMONACID.

LA PISCINA MUNICIPAL ABRIRÁ DEL PRÓXIMO MIÉRCOLES 1 DE JULIO 
HASTA EL 31 DE AGOSTO.

SE ESTABLECEN UNAS CONDICIONES DE APERTURA QUE SE 
AJUSTAN A LAS MEDIDAS SANITARIAS E HIGIÉNICAS 

HORARIO: 
Se abrirá en dos turnos para control de aforo: 

Turno de MAÑANA: de 11:00 a 14:30 Horas.

Turno de TARDE: 16:30 a 20:00 Horas

En horario de: 
10:00 a 11:00 Limpieza y desinfección a fondo de todo el recinto
14:30 a 16:30 Limpieza y desinfección a fondo de todo el recinto
20:00 a 20:30 Limpieza y desinfección a fondo de todo el recinto

Precio de la Entrada: ( por turnos de Mañana y de tarde)

Entrada Gratuita de 0 a 3 Años.

De 3 años en adelante

1,50€ de Lunes a viernes
2,00€ Fines de semana y Festivos

ABONOS 

15 Baños libres: 15,00€
Abonos Mañana Mensual: 30€
Abonos Tarde Mensual: 30€
Abonos Julio y Agosto Mañana: 40€
Abonos Julio y Agosto Tarde; 40€

LOS MENORES DE 14 AÑOS DEBEN DE IR ACOMPAÑADOS, SE PODRÁ 
SOLICITAR EL DNI PARA COMPROBARLO.

Con el fin de tocar lo menos posible el dinero, se solicita el pago con importe exacto
en taquilla ( NO SE ADMITE TARJETA).

LOS ABONOS SE REALIZARÁN EN EL AYUNTAMIENTO EN HORARIO DE
11:00 A 13:00 DE LUNES A VIERNES POR EL TITULAR DEL BONO O 
REPRESENTANTE DESIGNADO.
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AFORO PERMITIDO

Máximo 112 personas por turno ( el aforo podrá sufrir modificaciones si se modifica la 
legislación aplicable a la nueva normalidad)

MEDIDAS DENTRO DEL RECINTO

Para acceder al recinto, deberá seguir las instrucciones del personal de la empresa 
gestora de la piscina municipal: desinfección de manos, toma de temperatura, se le 
solicitará nombre y teléfono, uso de mascarilla obligatoria, uso obligatorio de chanclas 
en los aseos y duchas exteriores.

Al acceder al recinto, no podrá salir de él y deberá comunicar el abandono del recinto , 
para poder dar acceso a otras personas si están esperando.
Se entregará una bolsa de un solo uso a cada usuario para recoger cualquier tipo de 
restos que se genere. Está, se deberá depositar en una única papelera colocada a la 
salida, al abandonar las instalaciones.

Tiene prioridad el acceso de SALIDA ya que solo existe una misma puerta para Entrada
y Salida.

La circulación dentro del recinto tendrá un sentido único, que estará indicado por los 
planos y señalados en el suelo.

Se delimitan todas las zonas comunes, para garantizar la distancia interpersonal.

El usuario hará uso de la mascarillas al dirigirse a cualquier otra persona, guardar la 
distancia de seguridad de 1,5 metros y seguir todas las indicaciones de los socorristas.

Las zonas de tránsito y solarium, se expondrán mediante plano a la entrada de la 
piscina, y quedarán también señalizadas dentro del recinto.

Se realizará limpieza y desinfección general constante, haciendo hincapié en las 
superficies de contacto con las manos ( mangos de puertas, baños, barandillas…)

Los vestuarios permanecerán cerrados, la llave se tendrá que pedir en la taquilla. Las 
duchas permanecerán cerradas.

Queda prohibido el material de juego ( colchonetas, pelotas…). 

No esta permitido saltar al agua ni cualquier acción que genere chapoteos.

Prohibido entrar cristal.

Prohibido fumar.


